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tOMINISTRAGION CENTRAL
Ministerio de Agricultura

DECRETO 6oo/jç6ç, Ee 2^ de mar
zo, por el çue se declara de tiillidad 
pública la concentración parcelaria 
de la zon.a de P^ollos ( Valladolid). 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 15 de abril). ' •

Los acusados caracteres de grave
dad que ofrece la dispersión parcelaria 
de la zona de Pollos (Valladolid), pues
tos de manifiesto por los agricultores 
de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización 
por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural 
de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública. .

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, formulada con 
arreglo a lo que se establece en 
I’ vigente Ley de Concentración, 
isrcelaria, texto refundido de ocho 
^e noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley’' de Ordenación 
^oral de veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, y previa 
'Idiberación del Consejo de Ministros 

en su reunión del día veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve,

DISPONGO: ■

Artículo primero. Se declara de 
utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de 
la zona de Pollos (Valladolid), cuyo 
perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley^ de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo. Se autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización y 
al Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural para 
adquirir fincas con el fin de aportar
ías a la concentración, y se declara 
que las mejoras de interés agrícola 
privado que se acuerden gozarán de 
los- beneficios máximos sobre coloni
zación de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efec
tos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley^ 
de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero. La adquisición 
y redistribución de tierras, la concen
tración parcelaria y las obras y mejo
ras territoriales que se lleven a cabo 
por el listado en esta zona, se regirán 

por la citada Ley de Concentración 
Parcelaria, con las modificaciones 
contenidas en la de Ordenación Rúral 
de veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto. Quedan deroga
das cuantas' disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veintisiete 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve.—FRANCISCO F'RANCO. 
El Ministro de Agricultura, Adolfo 
Diaz-Aíibrona Moreno.

1.652

ADMINISTRAGIOIL PAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiéndose extraviado resguardo 
número 6810, de fecha i de diciem
bre de 1966, justificativo de haber 
efectuado en estas Arcas municipales, 
don Pedro Domingo Berzal, un depó
sito provisional de 5-000 pesetas, para 
responder de pavimentación de cal
zada frente a la finca de Arco de 
Ladrillo, núm. 9, y teniendo solicitada
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la devolución de su importe, se publi
ca para general conocimiento, a efec
tos de posibles reclamaciones, que 
podrán formularse dentro del plazo 
de quince días a partir de esta pu
blicación.

Valladolid, 19 de abril de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.707—1.308

Nuevas actividades

Habiendo presentado la Rvda. M. 
María Jesús Viejo, superiora del Cole
gio Ave María, solicitud de licencia 
para establecer un depósito de gas 
propano, de 4 metros cúbicos de. 
capacidad, en la carretera del Pinar, 
kilómetro 5, para alimentar dos coci
nas industriales y dos marmitas en 
dicho Centro; por la presente se 
hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 28 de marzo de 1969. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

T.442— Î.309

AGUILAR DE CAMPOS

Solicitada por don Antonio Ro
bles Flórez y don Luciano Cuadrado 
Aguado la devolución de las fianzas 
definitivas que tienen constituidas 
para responder de los aprovechamien
tos de pastos de las praderas «Prado 
de Villa», «Villobera Isla» y «Entre
puentes», de estos Propios, del año 
1968, de las cuales fueron rematantes. 

respectivamente, se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presen
tarse reclamaciones por quienes cre
yeren tener algún derecho exigible a 
los adjudicatarios por razón de los 
contratos garantizados.

Aguilar de Campos, 14 de abril de 
1969.—El alcalde (ilegible).

1.Ó41 —1.310

CASTRI LUO TE JERIEGC
Cumiplido'S los trámites regla

mentarios, se saca a subasta la eje
cución de la obra “adquisición e 
instalación de setenta y ocho pun
tos de luz para el alum’brado públi
co”, bago el tipo de sesenta mil 
pesetas a la baja.

El pitazo de realización de la obra 
será de un. mes, a partir del mo
mento de la finma del contrato.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto, en Secretara, durante 
los días y horas de óficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría o Caja 
General de Depósitos, en concepto 
de garantía provisional, la canti
dad de mil ochocientas pesetas, y 
el adjudicatario prestará, como ga
rantía definitiva, el seis por ciento 
del importe de la adjudicación.,

' Las’ proposiciones, con sujeción 
al modelo ihserto en el pliego 'de 
condiciones, se presentarán, en S'e- 
cretaría, a partir del día siguiente 
al de la publicación del primer 
anuncio hasta el anterior al seña
lado para la subasta.

La apertura de plicas se verifi
cará en el Salón de Sesiones de es^ 
ta Casa Consistorial, a las doce 
horas dél día siguiente ai en que 
se cumplan veinte, a contar del 
inmediato al de la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
indican se entenderán referidos a 
días hábiles.

La subasta que se anuncia, , no 
orecisa de ninguna autorización.

Castrillo Tejeriego, 9 de abril dé 
1969.—El alcalde, Jesús Martín.

1.572—1.3 TI

CASTRONUÑO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para pavimentación de la 
calle Pastores; estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, 
podrán formular, respecto al mismo, 
ias reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Castronuño, 19 de marzo de 1969, 
El alcalde, Ignacio Celemín.

1.696—1.312

MEDINA DEL CAMPO

Por don Enrique Parra González, 
se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de taller 
de ebanistería, en la calle Sebastián 
Fernández Miranda, número 5, de 
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por là mencionada actividad 
que se pretente instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, 16 de abril de 
1969.—El alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

1.671 — 1.311

T0.RREiCILLA DE LA ABADESA
Rendidas las cuentas del presa- 

puesto municipal ordinario, las de 
adminisitración del Patrimonio, así 
como las de valores auxiiliáres e in
dependientes de 1968, se hallan ex
puestas al público, por espacio de : 
quince días hábiles, durante te 
cuales pueden interponerse las ^ 
damaciones que se estimen opón' 
tunas.

Torrecilla de la Abadesa, 8 de 
abril de 1969.—El alcalde, Román 
Higuera.

T.594—I-3H

TUDELA DE DUERO
Solicitado por don Esteban 

Prieto, licencia de apertura de esta^ 
blecimiento despacho de carnes e
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local de su propiedad sito en la ca
lle de Calvo Sotelo, número 24, de 
ggl¿ villa', por el presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
pyoiden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este 
^/untamiento en término de diez 
¿las, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
cuya documentación puede exami- 
^a'rge durante dicho plazo de diez 
¿fas y horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público a efectos 
¿e lo dispuesto en el artículo 30-2 
letra a) del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, I n sa lubres. 
Nocivas y Peligrosas.

•Pudela de Duero, 14 de abril de 
1969.—®! alcalde’ Vicente Alvarez.

1-635—1-315

VALDESTILLAS .

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para «obra depósito regula
dor elevado para abastecimiento de 
agua a domicilio»; estará de .mani
fiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Valdestillas, 16 de abril de 1969. 
El alcalde, Félix Esteban.

1.659—1.316

ÍDMIHISTRACIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha in

terpuesto recurso 61 de 1969, por el 
procurador don Santiago Hidalgo 
Martín, en nombre y representación 
del Ayuntamiento de La Pedraja de 
Portillo, contra resolución del Tribu- 
bunal Económico-Administrativo de 
Valladolid, de 30 de diciembre de 
1968, dictada en reclamación 147 de 
1968, interpuesta por el Ayuntamien
to recurrente, sobre anulación de las 
liquidaciones y recibos girados en 
concepto de cuota empresarial para 
la Seguridad Social Agraria (recargo 
Contribución Rústica) de 1967 y 
1968; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número I.° de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en. Valladolid, a veintisiete 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve.—^José de Castro Grangel.

1-415

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Conténcioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 24 de 1969, por 
el procurador don Francisco Izquier
do Espinar, en nombre y representa
ción de don José Antonio Veiga 
Ordóñez y doña María del Carmen 
Rodríguez Navarro, contra resolución 
dictada por el Tribunal Económico- 
Administrativo de Valladolid, con fe
cha 31 de enero de 1969, en reclama
ción 156 de 1968, interpuesta contra 
liquidación practicada por la Aboga
cía del Estado de Valladolid, núme
ro TO. 562 5 de 1968, por el im- 
pueto general sobre Transmisiones 
Patrimoniales; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha se anun
cie la interposición del recurso men

cionado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, número I.° 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de marzo de mil novecientossesenta y 
nueve.—^José de Castro Grangel.

I.414

Don José Vicembe Tejedo Cañada, 
seeretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 144 de 1968 de esta Secre
taría de Sala de mi cargo', .se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal 
siguiente :

' Sentencia número 75.—Sala de 
lo Civil.—IHustrísimo señor presi
dente: Don • Antonio Manuel del 
Eraile Calvo.—Ilustrísimos señoree 
magistrados : Don .Segundo Taran
cón Pastora, don Marcos Sacristán 
Bernardo, don Ricardo Mateo Gon
zález.—En la ciudad de Valladolid, 
a veintidós de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve. La Sala de 
lo Civil de la 'Exerna. Audiencia 
Territorial de Valladolid ha visto 
en grado de apelación los autos de 
mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
iMedina del Campo y seguidos en
tre partes, de una, y como deman
dante-apelado adherido a la apela
ción interpuesta de contrario, por 
don Gregorio Fernández Hernán
dez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Valladolid, que ha 
estado representado por el procu
rador don Pedro RequejO' Llanos y 
defendido por el letrado' don José 
Francisco Requejo Llanos, y de 
otra, como demandado - apelante, 
por S. A. Sonaco Sociedad Interna
cional de Comercio, domiciliada en 
Madrid, que ha estado representa
da 'por el procurador don Santiago 
López Alonso y defendida por el 
letrado don ■ Eduardo Pérez Milá 
Zarandieta, y asimismo como de
mandados-apelados por don Fran
cisco, don Justo, don José María v 
don Antonio Mediavilla Cuadrado, 
mayores de edad y con domicilio en 
Olmedo; doña Nieves Cuadrado 
García, mayor de edad, viuda y 
también vecina de Olmedo, y la So
ciedad Mercantil! FAPISA, S. A., 
igualmente domiciliada en Olmedo,
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que no ha comparecido en este re
curso ante este Tribunal, por lo 
que .en cuanto a los misimos se han 
entendido las actuaciones en los es
trados died Tribunal, sobre nulidad 
de escrituras de cómpraventa y 
otros extremos. .

Fallamos; Que debemos coinfir- 
mar y confirmamos la sentencia 
apelada de fecha doce de julio del 
pasaldo año y que dictó el señor 
juez de primera, instancia de Medi
na del Campo, en los autos de jui
cio ordinario de mayor cuantía 
origen del presente rollo, sin decla
ración especial sobre las costas del 
recurso, y una vez firme la presen
te' cúmplase lo que se ordena en el 
penúltimo Considerando de esta 
resolución. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Antonio del 
Fraile Calrvo.—iSegundo Tarancón 
Pastora'.—M'arcos Sacristán Ber
nardo. -^Ricardo Mateo González.— 
Ru bricatí os.

Expresada sentencia fue publica
da en el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto' y con
cuerda con su original a que me re
fiero y remito.. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo ordenado y 
sirva de notificación a los litigan
tes no comparecidos en el recurso 
de referencia, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a vein
tiocho de marzo de mil novecientos 
sesen.ta y nueve.—José Vicente Te
jedo Cañada.

1.472—1.317

«Íuzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 36 de'1969, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Va.- 
lladolid, a once de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. El ilus
trísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad de Valladolid y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, «El Motor 
Nacional, S. A.», domiciliado en Ma
drid, representado por el procurador 
don Vicente Arranz Pascual, y diri-

I gido por el letrado don Jerónimo 
Gallego Pérez, y de la otra, como 
demando, don Augusto Martínez Sal
merón, mayor de edad, industrial y 
vecino de Aranda de Duero, éste, 
por su comparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y‘ mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al mandado 
don Augusto Martínez Salmerón, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de dieciséis mil ochocien
tas pesetas de principal y quinientas 
setenta y seis pesetas de gastos de 
protesto, y los intereses legales de di
chas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia pubiicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación dentro 
de tercero día. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.- José 
María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado en 
rebeldía, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a dieciséis de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve.—PYlipe 
Moreno Mora.

1.666—1.318

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Ma

rino, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecu
tivo 357-68, p’romovidos por don 
José Córdoba Arrondo, contra don 
Angel Esteban Chico, sobre recla
mación de cantidad, en los que con 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en segunda y pública subas
ta, en un solo lote, por término de 
ooho días y con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, loe bienes 
embargados al demandado que des
pués sé dirán, bajo las advertencias 
y prevenciones que al final se ex
presan:

BIENES OBJETO, DE SUBASTA
Cuatro Estanterías - armarios de 

madera, con cajones en la parte su

perior y puertas correderas' en n 
inferior para servicio de bar. Ta 
sado piericialmente en la cantidad 
de nueve mil pessetas.

Una máquina registradora el^ 
trica,' marca Régna, color gris ch- 
ro en la parte superior y oscuro en 
la parte inferior. Tasada pericial- 
mente en la cantidad de treinta 
pesetas. .

ADVERTENCIAS
i^rimera.—Que el acto del rema 

te tendrá lugar én la Sala Audien' 
cia de este Juzgado el día ocho de 
mayo próximo y hora de las once 
de su mañana.

■Segunda.—Que para tornar parte 
en la subasta deberán los licitado- 
rete consignar previa-mente en Ja 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento 
de su tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, te
niendo en cuenta la rebaja expre
sada del 25 por 100.

Tercera.—Que los bienes reseña
dos se encuentran depoeitados en 
poder del propio 'demandado, domi
ciliado en esta ciudad, calle Cade 
nal Cisneros, 7, “Bar Chico”, pu
diendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a doce de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve.—.Rubén de Marino.—El se
cretario, Manuel Núñez.

1.702—1.319

ANUNCIOS OFICIALES ’
Ayutíaníía Militar de Marina de Palaiaús

Relación nominal del inscrito de 
este Trozo comprendido en el alista
miento del año 1969 para el rempla
zo de 1970, nacido en la provincia de 
Valladolid, que debe ser baja en el 
alistamiento del Ejército, con arreglo 
a lo que determinan los arts. 5^ ^® 
la Ley de Reclutamiento y Remplazo 
de la Marinería de la Armada y 71 
del vigente Reglamento del Ejército.

Núm. i.—José Revuelta Pariente, 
hijo de Mariano y Eugenia, natural 
de Rueda, nacido el 19-3-50.

Palamós, 6 de abril de 1969.—El 
ayudante militar de Marina, José de 
Simón Quintana.

1.585

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVIMCIAL
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